
CATEGORIA JUNIOR

   REGLAMENTO DEPORTIVO



GRAN CHALLENGE DE LA MANCHA

PRESENTACION.-

La prueba está organizada de manera conjunta por:
• C.D. Alcazar Bikes de Alcazar de San Juan, Ciudad Real.
• Escuela Ciclista de Los Yébenes de Toledo.

Ambas entidades cuentan con experiencia contrastada en la organización 
de  competiciones  ciclistas  en  carretera,  pruebas  federadas  y  eventos 
deportivos  de  ámbito  autonómico  y  nacional.  El  C.D.  Alcazar  Bikes 
organiza la  prueba Titan de la  Mancha de BTT y Trail  y la  49 Vuelta 
Ciclista a Alcazar de San Juan para Junior de carretera. La Escuela Ciclista 
de Los Yébenes, prueba de escuelas y la III Vuelta Ciclista a Toledo para 
cadetes en carretera.

La prueba deportiva ciclista contará con dos etapas en línea.

La  primera  etapa  denominada  “XLIX  VUELTA  CICLISTA  A 
ALCAZAR” tendrá lugar el 18 de Abril del 2026 a las 10:00 horas, con 
un  recorrido  de  129  km,  con  salida  del  recinto  ferial  de  la  localidad 
manchega de Alcazar de San Juan y llegada en el alto de los Molinos de la 
misma localidad. 

La  segunda  etapa  denominada  “1º  TROFEO  AYUNTAMIENTO  LOS 
YEBENES” tendrá lugar el 19 de Abril del 2026 a las 10:30 horas, con un 
recorrido de 116,5  km, con salida y llegada en la Plaza de la Constitución 
de la localidad toledana de Los Yébenes.

La prueba se encuentra incluida en el  calendario oficial de la Federación 
de Ciclismo de Castilla La Mancha, regulada por la normativa de la RFEC.
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DESCRIPCION.-
ETAPA 1 “XLIX VUELTA CICLISTA A ALCAZAR”.-

La primera etapa de la Challenge de La Mancha tendrá inicio y final en la 
localidad de Alcazar de San Juan, discurriendo por 10 localidades de las 
provincias de Ciudad Real y Toledo, en concreto por Alcazar de San Juan, 
Herencia,  Puerto  Lapice,  Las  Labores,  Villarrubia  de  los  Ojos,  Urda, 
Consuegra, Madridejos, Camuñas, Villafranca de los Caballeros y final en 
el alto de los Molinos de Alcazar de San Juan, con un trazado de 129 kms.
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El premio de la Montaña estará ubicado en el alto de los Santos (51,5 km) 
de la localidad de Villarrubia de los Ojos. La Meta Volante está aún por 
definir
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ETAPA 2 “I TROFEO AYUNTAMIENTO DE LOS YEBENES”.-

La segunda etapa de la Challenge de La Mancha tendrá inicio y final en la 
localidad de Los Yébenes, discurriendo por diferentes  localidades de la 
provincia  de  Toledo,  en  concreto  por  Manzaneque,  Orgaz,  Arisgotas  y 
Marjaliza y final en la Plaza de la Constitución, con un trazado de 116,5 
kms.
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La prueba tendrá 3 subidas con Premio de la Montaña estando ubicadas en 
El Raso (26,85 km), El Comendador (44,5 km) y Marjaliza (105,68 km). 
La Meta Volante está aún por definir.
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REGLAMENTO  DEPORTIVO

- ARTICULO 1º (REGLAMENTO GENERAL)
El presente  reglamento de la  prueba es un complemento  adicional  a  lo 
establecido  en  el  Reglamento  del  Deporte  Ciclista  de  la  UCI  y  en  los 
Reglamentos Técnicos de la RFEC. 
Además, se estará sujeto prioritariamente a lo dispuesto en la Normativa 
Técnica en vigor de la Federación Ciclista de Castilla – La Mancha. 
Los corredores, Directores Deportivos y el personal auxiliar de los equipos 
participantes deben conocer el presente Reglamento y se comprometen a 
aceptar íntegramente todo cuanto en él queda especificado. 

- ARTICULO 2º (TIPO DE PRUEBA)
La “Gran Challenge de la Mancha”, está inscrita  en el calendario de la 
Federacíon  de  Ciclismo  de  Castilla-La  Mancha,  categoria  3,  Junior, 
compuesta por dos etapas.

- ARTICULO 3º (PARTICIPACION)
La Prueba es por invitación y está abierta a equipos de categorías Junior 
Masculino. 
Los equipos serán de un máximo de 8 corredores, (si la participación lo 
permite podria aumentarse), y un mínimo de 3. Los corredores con licencia 
de  la  Federación  de  Castilla  –  La  Mancha  no  ocuparán  plaza  para  el 
cómputo  de  corredores  (Los  equipos  con  corredores  de  Castilla  –  La 
Mancha,  podrán  llevar  a  estos  en  su  totalidad,  más  8  corredores  con 
licencia de otra comunidad).
La vuelta será tipo Challenge, con lo que los corredores no clasificados en 
la  primera  etapa  podrán  salir  al  día  siguiente.  No  se  podrán  realizar 
equipos mixtos. 
El  orden  de  Coches  para  la  primera  Etapa  se  realizará  mediante  dos 
sorteos. Un primer sorteo con los equipos de Castilla – La Mancha y un 
segundo sorteo con el resto de los equipos. Los equipos del primer sorteo 
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saldrán delante de los equipos del segundo sorteo. Para la segunda etapa, el 
orden de coches será atendiendo a la clasificación general individual. Para 
los equipos que no tengan corredores clasificados en la General se hará 
también un sorteo al comienzo de la segunda etapa. 
Las preinscripciones se realizarán mediante Anexo 7, el cual deberá ser 
entregado a los clubs organizadores (CD Alcazar Bikes y Escuela Ciclista 
Los  Yébenes)  o  al  correo  challengedelamancha@gmail.com.  Se  podrán 
recoger los dorsales hasta 60 minutos antes del inicio de la Primera Etapa.
La reunión de directores tendrá lugar 60 minutos antes del inicio de cada 
etapa. 

-ARTICULO 4º (GENERAL INDIVIDUAL POR TIEMPOS)

Se obtendrá mediante la suma de los tiempos invertidos en las dos etapas, 
por cada corredor, siendo el mejor clasificado el que menos tiempo haya 
totalizado.
En caso de empate se recurrirá a la suma de los puntos obtenidos en cada 
una de las dos etapas siendo mejor clasificado el que menos puntos haya 
totalizado. Los puntos se otorgan de acuerdo con los puestos conseguidos, 
un punto al primero, dos puntos al segundo, tres puntos al tercero y así 
sucesivamente. De persistir el empate, el mejor puesto conseguido en la 
segunda etapa servirá para desempatar. 
El artículo 2.6.027 del reglamento de la UCI (zona de Sprint de 3 Km.) No 
será de aplicación en ninguna de las etapas. 

-ARTICULO 5º (CLASIFICACION POR EQUIPOS)

Etapa:
Se  obtendrá  mediante  la  suma  de  los  tiempos  en  la  etapa  de  los  tres 
primeros corredores de cada equipo, siendo el mejor clasificado, el equipo 
que menos tiempo haya totalizado. En caso de empate, se resolverá a favor 
del equipo que haya obtenido menos puntos en la suma de los puestos de 
dichos tres corredores. De persistir el empate, el equipo cuyo primer
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corredor haya obtenido la mejor clasificación de la etapa será el vencedor.
General:
Se obtendrá mediante la suma de los tiempos empleados por los equipos 
empleados  en  las  dos  etapas,  siendo  mejor  clasificado  el  que  haya 
totalizado  menos  tiempo.  En  caso  de  empate,  se  resolverá  a  favor  del 
equipo  cuyo  primer  corredor  haya  obtenido  mejor  puesto  en  la 
Clasificación General Individual Por Tiempos. 

-ARTICULO 6º (CLASIFICACION DE LA MONTAÑA)

Se obtendrá mediante la suma de los puntos conseguidos por cada corredor 
en los pasos en los altos puntuables, siendo el mejor clasificado el que más 
puntos haya obtenido.
En caso de empate, se resolverá a favor del corredor que más primeros 
puestos haya conseguido en los pasos puntuables. Si hubiera de nuevo un 
empate, resultará vencedor el mejor corredor situado en la Clasificación 
General Individual por Tiempos. 

ETAPA 1 
Primer Paso Puntuable (Los Santos)
1º Puesto 3 Pts. 
2º Puesto 2 Pts.
3º Puesto 1 Pts. 

ETAPA 2 
Primer Paso Puntuable                Segundo Paso                     Tercer Paso
(El Raso)                                     (El Comendador)                (Marjaliza)
1º Puesto 3 Pts.                            1º Puesto 3 Pts                   1º Puesto 3 Pts
2º Puesto 2 Pts.                            2º Puesto 2 Pts.                  2º Puesto 2 Pts.
3º Puesto 1 Pts.                            3º Puesto 1 Pts.                  3º Puesto 1 Pts.
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-ARTICULO 7º (CLASIFICACION DE LAS METAS VOLANTES)

Se obtendrá mediante la suma de los puntos conseguidos por cada corredor 
al paso de los lugares puntuables, siendo el mejor clasificado el que más 
puntos haya obtenido. En caso de empate, se resolverá a favor del corredor 
que más primeros puestos haya conseguido en los pasos puntuables.  Si 
hubiera de nuevo un empate, resultará vencedor el mejor corredor situado 
en la Clasificación General Individual por Tiempos.  

ETAPA 1 
Primer Paso Puntuable (Madridejos)
1º Puesto 3 Pts. 
2º Puesto 2 Pts.
3º Puesto 1 Pts. 
ETAPA 2 
Primer Paso Puntuable (Yébenes)                      Segundo Paso  (Orgaz) 
1º Puesto 3 Pts.                                                   1º Puesto 3 Pts                   
2º Puesto 2 Pts.                                                   2º Puesto 2 Pts.                  
3º Puesto 1 Pts.                                                   3º Puesto 1 Pts.                 
                      
-ARTICULO 8º (CLASIFICACION JUNIOR PRIMER AÑO)

Para corredores nacidos en el año 2009, de acuerdo con la Clasificación 
General Individual. 

-ARTICULO  9º  (CLASIFICACION  PRIMER  CASTELLANO-
MANCHEGO)

Para corredores con licencia expedida por la Federación de Ciclismo de 
Castilla – La Mancha, de acuerdo con la Clasificación General Individual.
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-ARTICULO 10º (MAILLOTS DE LIDERES)

Los  corredores  que  figuren  en  el  primer  puesto  de  las  diferentes 
clasificaciones  deberán  llevar  el  maillot  distintivo  de  líder  durante  el 
desarrollo de las etapas.
Si un corredor llegara a ostentar el liderato de dos o más clasificaciones, 
solo podrá llevar un maillot, de acuerdo con la prioridad de estos. En este 
caso, durante el transcurso de la etapa, él o los corredores siguientes en las 
diferentes  clasificaciones  serán  quienes  lleven  el  maillot  de  líder 
correspondiente. 
De  acuerdo  con  el  Jurado  Técnico,  todos  los  maillots  estarán  siempre 
presentes en primera línea de salida. En caso de no ser de la partida algún 
portador de maillot, lo hará el siguiente ciclista clasificado de acuerdo con 
el presente reglamento. 
1º Líder De La General Individual por Tiempos (Maillot Amarillo)
2º Líder Clasificación del Premio De La Montaña (Maillot Blanco/Lunares 
Rojos) 
3º Líder Clasificación Metas Volantes (Maillot Verde) 
4º Líder Clasificación Juniors de Primer Año (Maillot Blanco) 
5º  Líder  Clasificación  Castellano  Manchego  (Maillot  Blanco  y  Rojo 
Carmesí) 

-ARTICULO 11º (CORREDORES RETIRADOS O ELIMINADOS)

Los ciclistas que en la primera etapa se retiren o sean eliminados, podrán 
tomar parte en la siguiente etapa, teniendo opción a las compensaciones de 
las que participen, pero no a las Clasificaciones Generales Individuales, 
para  las  que  habrá  de  clasificarse  en  las  dos  etapas  dentro  del  tiempo 
reglamentario.
Se recuerda a todos los participantes que, en el caso de que sean retirados 
ES OBLIGATORIO CIRCULAR POR LA DERECHA, RETIRAR 
EL DORSAL Y RESPETAR LAS NORMAS DE TRAFICO. Será 
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responsabilidad  única  y  exclusivamente  del  corredor  las  posibles 
consecuencias  derivadas  del  incumplimiento  de  las  normas  de  tráfico 
vigentes cuando circule fuera de carrera tras ser retirado. 
No podrán reincorporarse a la carrera, ni ser sustituidos por otros, aquellos 
corredores que por motivos disciplinarios sean expulsados por el Jurado 
Técnico. 

-ARTICULO 12º (CIERRE DE CONTROL)

De acuerdo con el  tiempo empleado por el  vencedor de cada etapa,  se 
aplicará  un 8% de  baremo de  cierre  de  control  en  las  dos  etapas.  Por 
motivos de seguridad, se realizarán varios controles intermedios en cada 
etapa, en los que se podrá retirar a los corredores que pasen con un retraso 
superior al previamente marcado. 

-ARTICULO 13º (SANCIONES)

En caso de sanción se aplicará el baremo de penalizaciones establecido por 
la Federación de Ciclismo de Castilla – La Mancha. 

-ARTICULO 14º (CASOS PARTICULARES)

Todos los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos de 
acuerdo con los Reglamentos del Deporte Ciclista, y en su defecto por los 
reglamentos Técnicos de RFEC.
Salvo disposición contraría, toda decisión a tomar durante el curso de la 
prueba sobre el desarrollo de la carrera es de competencia exclusiva del 
Jurado Técnico que deberá ajustarse a los reglamentos aplicables y, en la 
medida de lo posible, tras consulta con la organización. 
Los problemas de organización puramente materiales serán resueltos por la 
Dirección de la prueba con respecto a todos los reglamentos aplicables, 
después de consultar con el Jurado Técnico. 
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-ARTICULO 15º (RADIO VUELTA)

Habrá un servicio de Radio Vuelta, siendo suministradas las emisoras de 
equipo por la organización. 

-ARTICULO 16º (ASISTENCIA TECNICA NEUTRA)

La  asistencia  técnica  neutra  de  la  prueba  deportiva  estará  cubierta 
mediante 2 coches neutros y un furgón como coche escoba.

-ARTICULO 17º (SERVICIOS SANITARIOS)

En caso de accidente que precise de evacuación en ambulancia durante la 
carrera,  los  servicios  médicos  derivaran  a  los  corredores  al  Hospital 
General  Universitario  Mancha  Centro  de  Alcazar  de  San  Juan  (Avda 
Constitución s/n) en la primera etapa y al Hospital General Universitario 
de Toledo (Avenida Del rio Guadiana – TOLEDO) en la segunda etapa.
En caso de accidente que no precise de evacuación, los corredores deberán 
ponerse  en  contacto  con  las  aseguradoras  de  sus  correspondientes 
federaciones, para que los deriven a los Hospitales que tengan concertados 
las diferentes aseguradoras. 

-ARTICULO 18º (CEREMONIA PROTOCOLARIA)

A la finalización de la PRIMERA ETAPA deberán acudir a podio para la 
ceremonia protocolaría:

– Vencedor de la Etapa
– Segundo Clasificado de la Etapa 
– Tercer Clasificado de la Etapa 
– Director/a del equipo vencedor en la etapa con todos sus 
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componentes. 
– Ganador Premio de Montaña de La Etapa 
– Ganador Premio Metas Volantes de la Etapa 
– Ganador Premio de Junior de Primer Año de la Etapa 
– Ganador de la Clasificación de Primer Castellano 

 Manchego de la Etapa 

– A la finalización de la  SEGUNDA ETAPA deberán acudir a podio 
para la ceremonia protocolaría:

– Vencedor de la Etapa.
– Segundo Clasificado de la Etapa.
– Tercer Clasificado de la Etapa.
– Director/a  del  equipo  vencedor  en  la  etapa  con  todos  sus 

componentes.
– Ganador Premio de Montaña de  la Etapa.
– Ganador Premio Metas Volantes de la Etapa.
– Ganador Premio de Junior primer Junior de la Etapa.
– Ganador de La Clasificación De Primer Castellano – Manchego de la 

Etapa.
– Vencedor General Individual
– Segundo Clasificado General Individual
– Tercer Clasificado General Individual
– Director/a  del  equipo  Vencedor  de  la  General  con  todos  sus 

componentes.
– Director/a del equipo Segundo Clasificado de la General con todos 

sus componentes.
– Director/a del equipo Tercer Clasificado de la General con todos sus 

componentes.
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– Vencedor Premio Montaña de la General.
– Vencedor Premio Metas Volantes de la General.
– Vencedor Premio Junior De Primer Año de la General.
– Vencedor Premio Primer Castellano – Manchego de la General.


